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	VOTOS RELEVANTES

TRIBUTARIO

12218-09. AUMENTO EN EL CÁLCULO SOBRE PATENTES EN MUNICIPALIDAD DE TIBAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 5 de la Ley del Impuesto de Patentes de la Municipalidad de Tibás. No. 8523 de 30-06-06. El accionante alega el aumento desproporcionado e irracional de la modificación al impuesto de patentes de la Municipalidad de Tibás, introducido a través del artículo 5 de la Ley No. 8523, disposición que además considera confiscatoria y lesiva del principio de capacidad económica contributiva. Asimismo, reclama la violación de los principios de igualdad y generalidad en las cargas tributarias. Sobre el tema se cita la sentencia 6841-09 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recuso. El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción. La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso. RF
ARBITRAJE

12215-09. APELACION EN PROCESOS ARBITRALES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 64 y 67 de la Ley sobre resolución alterna de conflictos y promoción de la paz social. No 7727. Las normas se impugnan por no permitir la doble instancia en el proceso arbitral, a diferencia de procesos de otra naturaleza, no obstante tratarse de un proceso de conocimiento plenario, con efecto de cosa juzgada material. La limitación establecida en el artículo 64 impugnado impide que un tribunal de segunda instancia pueda revisar por el fondo lo que lesiona las garantías constitucionales de doble instancia, igualdad, proscripción de la arbitrariedad y el principio de legalidad de la función jurisdiccional. Indican los accionantes que la Sala Constitucional ha aplicado la garantía de la doble instancia a procesos civiles o de naturaleza similar, incluso contra resoluciones de mero trámite que “causan estado”, como parte integrante del derecho constitucional a un debido proceso legal (sentencias 300-90, 1951-96 y 6113-96). La inexistencia de un recurso vertical o similar contra laudos arbitrales y la limitación contenida en los artículos 64 y 67 de la Ley RAC, que solamente regula el recurso de nulidad contra laudos, violenta además el principio de igualdad procesal. La doble instancia es elemento integrante de todos los procesos ordinarios de conocimiento plenario –civil, agrario, administrativo, laboral y familia-, sea a través del recurso de apelación o de casación. El proceso arbitral, cuya naturaleza y efectos es idéntico a esos procesos ordinarios, por el contrario no contiene una regla similar; de ahí que sí se trata de procesos idénticos en todos sus aspectos, salvo en la competencia material, no existe razón alguna para hacer una desigualdad grosera y poner en condición de desventaja al laudo, frente aquellos procesos. Al carecer los laudos de la posibilidad de un examen de fondo o mérito, se propicia la arbitrariedad en tanto permite a los árbitros dictar laudos, sin limitación de contenido contra normas escritas en contra de reglas de legalidad o aplicación exacta del derecho; ello lesiona el artículo 11 constitucional. Se viola asimismo el principio de justicia pronta y cumplida, pues al no poder la Sala Primera conocer por el fondo un laudo dictado, muchas veces lo anula, lo que hace que las partes se queden sin una resolución por el fondo del conflicto, que constituye una denegatoria de justicia. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano la acción en relación con la violación a las garantías constitucionales de proscripción de la arbitrariedad y principio de legalidad de la función jurisdiccional. En lo demás, se declara sin lugar. RP y SL
NOTARIAL

12219-09. CASACION EN MATERIA NOTARIAL. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 158 del Código Notarial.  Alega el accionante que el artículo 158 del Código Notarial, es inconstitucional en cuanto restringe la posibilidad por interponer recurso de casación en los casos en que no ha habido pretensión resarcitoria o porque la cuantía no lo permite. Alega que dicha norma es contraria a los principios constitucionales contenidos en los artículos 28, 33, 39 y 42 de la Constitución Política, pues impide que aún y cuando el Tribunal de Notariado resuelva en única y última instancia, no haya ninguna otra autoridad judicial que pueda revisar el asunto. Adicionalmente, la norma provoca una situación de desigualdad al otorgar diferentes posibilidades a los Notarios, sin entrar a considerar el tipo de infracción por la cual son sancionados. Sobre el tema se cita la sentencia 4867-04 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF
AMBIENTE

12094-09. FUMIGACION DE EMPRESAS BANANERAS EN GUAPILES. Acusa la recurrente la omisión de las autoridades recurridas en fiscalizar el sistema de fumigación empleado por varias empresas bananeras de la zona. Señalan que la situación es especialmente grave en el sector donde se ubica la Escuela Las Mercedes de Guápiles, que se encuentra localizada al lado de la finca bananera, con la plantación de banano, la cual no tiene barrera forestal, e incluso fumigan más de una empresa al mismo tiempo, lo que ha generado afecciones a nivel de las vías respiratorias y auditivas.   Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la  Ministra de Salud, o a quién en su lugar ocupe su cargo, DE MANERA INMEDIATA, gire las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia a efecto de descartar -a través de inspecciones y los estudios pertinentes- que fueron ordenados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería en el oficio DRHA número 146, con la finalidad de determinar si no se desarrolla ninguna actividad que altere y ponga en riesgo el ambiente de las personas que asisten a la escuela Las Mercedes en Guápiles.  CL

SALUD

12143-09. INGRESO A CLASES A PESAR DE LA PANDEMIA. Señala el recurrente que el mundo está sufriendo las secuelas de la fiebre denominada A H1 N1, por lo que en los últimos días en Costa Rica se ha incrementado el número de muertos. Manifiesta que la mencionada "PANDEMIA H1 N1" tiene  carácter de emergencia nacional por lo que la Ministra de Salud suspendió la romería a Cartago, sin embargo el 23 de julio de 2009 ordenó el reingreso a clases a partir del 27 de julio del año en curso, sin importar que la enfermedad se encuentra en su tope más alto, por lo que -a su juicio- las autoridades recurridas actuaron de forma irresponsable al enviar a casi millón y medio de estudiantes de materno, kinder, primaria y secundaria a sus respectivos centros educativos.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se rechaza de plano el recurso.  RP.
12146-09. SUSPENSIÓN DE ROMERÍA POR PANDEMIA.  Acusa el accionante que si bien se prohibió la celebración de la Romería  y no se darán los operativos previstos, muchas persona  asistirán a Romería hacia la Basílica de Nuestra Señora de los Ángeles y en virtud de ello se esta impidiendo el libre tránsito de las personas. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se rechaza de plano el recurso.  RP
12201-09. NEGATIVA A BRINDAR ATENCIÓN ODONTOLÓGICA A MENOR DE EDAD. Señala la recurrente,  que hace dos años la amparada presentó un problema en la primera muela, por lo que la llevó al EBAIS de Barrio Asís en Cartago, pero le dijeron que tenían que hacerle un tratamiento de nervio y ello no lo iban a hacer, motivo por el cual interpuso un recurso de amparo en el cual se resolvió que la Caja Costarricense de Seguro Social tenía que hacerle el tratamiento de nervio. Indica que el trámite duró varios meses, y cuando se lo iban a realizar ya no le salvaron la pieza dental, y le dijeron que se la pondrían en el Hospital Calderón Guardia, siendo que la referencia se le dieron hasta hace tres meses. Alega que en el Hospital le indicaron que no tenían cupo hasta el dos mil once, y que ellos no le pondrían una pieza atornillada (implante), a pesar de que la amparada es menor de edad de catorce años.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director General del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, y al Jefe del Servicio de Odontología de ese nosocomio, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, a fin de instalarle inmediatamente a la amparada a prótesis parcial superior que requiere al haber perdido una pieza dental, según el criterio de su médico tratante. CL

PENSIONES ALIMENTARIAS

12192-09. TRAMITACIÓN DE PROCESO DE PENSIONES.  Alega el recurrente que figura como demandado alimentario y la autoridad recurrida le impuso una cuota alimentaria por la suma de ciento cincuenta mil colones. Posteriormente se revocó todo lo actuado y resuelto en ese proceso y hasta ahora, no se han enderezado los procedimientos, ni se han subsanado los errores consignados en la sentencia de segunda instancia, argumentando que no se ha podido notificar a la actora, a pesar de que se le dan curso a las solicitudes de apremio presentadas por ella. Agrega que presentó un incidente de exclusión de beneficiario, el cual aduce se encuentra pendiente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara con lugar el recurso. CL
EXTRANJEROS 

12175-09. DEPORTACION DE EXTRANJERA CASADA CON COSTARRICENSE. Señala el recurrente, que la amparada se encuentra casada con un costarricense, sin embargo, fue detenida por la policía de migración en la Uruca, en razón de no portar la cédula de residencia correspondiente. Indica que ello no tiene razón de ser, ya que es la misma Dirección General de Migración y Extranjería recurrida, la que se ha demorado en el trámite pertinente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada salva el voto y da plazo para presentar Acción de Inconstitucionalidad. SL
COLEGIOS PROFESIONALES

12091-09. NIENGAN RECONOCIMIENTO DE ESPECIALIDAD EN COLEGIO DE CIRUJANOS DENTISTAS. Alega el recurrente que el Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica no aceptó su solicitud de incorporación como especialista en Patología y Cirugía Bucal, a pesar de que el título que al efecto le otorgara la Pontificia Universidad Javeriana de la República de Colombia ya fue equiparado por las autoridades correspondientes. En este caso, después del análisis de los informes y pruebas que constan en el expediente, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
PENITENCIARIO

12151-09.  RESTRICCIÓN DE VISITANTES A CENTRO PENAL POR LA PANDEMIA.  Señala la recurrente que el 24 de julio de 2009 consultó, vía telefónica, si se estaban recibiendo encomiendas para los privados de libertad y le indicaron que las mismas se recibirían hasta las 03:00 p.m. Sin embargo, indica que el 25 de julio de 2009 se apersonó al Centro de Atención Institucional recurrido para visitar a su esposo, y le comunicaron que no le dejaban entrar por cuanto no se estaban recibiendo visitas, ni se estaba permitiendo ingresar encomiendas por el posible contagio de la gripe AH1N1. Manifiesta que se encuentra disconforme con la situación pues no le puede hacer llegar a su cónyuge los insumos necesarios para su aseo personal y necesidades básicas y, por ende, se violenta su derecho a la salud.   Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se rechaza de plano el recurso. RP
PENAL

12194-09. OMISIÓN DE RESOLVER LA SOLICITUD DE  AUDIENCIA ORAL SOLICITADA POR EL DEFENSOR DEL IMPUTADO. Alega el recurrente, que ante el Juzgado Penal de Turno Extraordinario del II Circuito Judicial de San José se tramita causa penal por el delito de robo agravado en contra del amparado, en donde se solicitó la realización de la vista oral; sin embargo, se dictó formal auto de prisión preventiva en contra del amparado, por el término de 3 meses sin realizar la audiencia o vista oral solicitada, lo que limitó la posibilidad del ejercicio de la defensa del encartado. Se declara con lugar el recurso por violación al derecho de defensa.  Se anula la resolución de las dieciocho horas  del catorce de julio de dos mil nueve dictada por el Juzgado Penal de Turno Extraordinario de San José dentro del proceso penal seguido contra el amparado, y se ordena la libertad, si otra causa legal no lo impide así como programar la realización de la audiencia oral para conocer de la solicitud de imposición de medidas cautelares efectuada por el Ministerio Público. Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado.  CL
12180-09. PRISION PREVENTIVA. AUDIENCIA. La Defensora acusa violación al derecho de defensa de su representado toda vez que, a pesar de que el defensor público titular del tutelado se encontraba incapacitado, a última hora se le llamó para asistir a una audiencia de prórroga de prisión preventiva, sin tener la oportunidad de conocer el expediente, audiencia en la que ni siquiera se había gestionado el traslado del recurrente, quien como encontraba preso, no estuvo presente. También acusa que en el dictamen pericial solicitado por la defensa, no se tomaron en cuenta los expedientes clínicos del recurrente de los deferentes Centros Penales, sino únicamente el del Hospital Psiquiátrico. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara sin lugar el recurso.  SL
12200-09. RECHAZO DE RECURSO DE APELACIÓN POR FALTA DE FUNDAMENTACIÓN. Alega la recurrente, que el amparado enfrenta un proceso penal por el delito de robo, causa tramitada ante el Tribunal accionado.  Señala que a finales de mayo de este año, se realizó la vista oral con el objeto de conocer la medida cautelar de prisión preventiva que solicitaba el Ministerio Público en contra de su defendido, la cual fue dictada por el Juzgado Penal de San José por el lapso de dos meses. Inconforme con dicha resolución, la petente apeló de la misma para ante el Tribunal, oportunidad en que se renunció al término del emplazamiento con el objeto de hacer más expedito el trámite. Posteriormente el Tribunal Penal convocó a vista oral con el objeto de conocer los argumentos de la apelación; sin embargo indicó que declaraba inadmisible la apelación por considerar que la misma no estaba fundamentada. Asegura que lo anterior le causó un grave perjuicio a su representado, debido a que no solamente no se escucharon los argumentos tanto de la defensa técnica como de la material, sino que además no se escuchó la prueba testimonial que se citó para dicha audiencia, y ello incidió en su libertad.   Con base en las consideraciones dadas en la sentencia,  se declara con lugar el recurso. CL

TRABAJO

12092-09. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DEL SERVICIO CIVIL. Señalan las recurrentes, que se desempeñan en los puestos de Profesional de Servicio Civil 1A y Técnico Profesional 1, ambos en la especialidad de Administración de Recursos Humanos. Gestionaron ante la autoridad recurrida la posibilidad de realizar pruebas extraordinarias a fin de integrar el registro de elegibles, para optar por un puesto en propiedad, no obstante se les denegó la oportunidad. Afirman que a otros funcionarios si se les ha brindado ese derecho, violentando de esa manera el principio de igualdad. Indican que la recurrida ha enviado ternas con el registro de oferentes sin realizar las pruebas requeridas para tales efectos. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
12169-09. SANCION EN CORREOS DE COSTA RICA. Señala el recurrente que fe sancionado por ocho días sin goce de salario por parte de Correos de Costa Rica -sujeto de derecho privado-, por medio de oficio DD-228-09 de fecha 02 de junio del 2009, por presunto abandono de trabajo. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo el recurso. RF


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 5 de agosto de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del cinco de agosto del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

1) Sentencia 2009-12206

Expediente 09-10361-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arnoldo Solano Rodríguez en contra de la Resolución del 16 de Junio del 2009 de la CCSS, que notifica la prevención de cierre de un negocio, por solidaridad de deuda de un tercero, sin fundamento alguno. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-12210

Expediente 09-08875-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Cámara de Comercio de Costa Rica en contra del Articulo 8 inciso G de la Ley de Impuesto sobre la Renta Número 7092 del 21 de abril de 1998. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la alegada violación al principio de igualdad. En lo demás, se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-12212

Expediente 09-10673-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Tribunal del Primer Circuito Judicial de la Zona Sur, sede Pérez Zeledón en contra del Articulo 5 de la Ley de Juegos. No ha lugar a evacuar la consulta.-

4) Sentencia 2009-12213

Expediente 09-06696-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Constructora Sánchez Carvajal S.A. en contra de los Numerales 9.2,9.3,9.6,1.9,6.2 y 9.6.3 Norma Técnica del Seguro de Riesgos del Trabajo. Se rechaza de plano la acción.- 

La Magistrada Calzada salva el voto y ordena dar curso a la acción.- 

La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso a la acción.-

5) Sentencia 2009-12214

Expediente 09-09571-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Ángel Valverde Ríos en contra del Artículo 7 y 8 de la Ley de Salario y Régimen de Méritos de la Contraloría General de la República. No. 3724. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-12215

Expediente 08-13703-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. O & R Trust Services Sociedad Anónima en contra del Artículo 64 y 67 de la Ley sobre resolución alterna de conflictos y promoción de la paz social. No 7727. Se rechaza de plano la acción en relación con la violación a las garantías constitucionales de proscripción de la arbitrariedad y principio de legalidad de la función jurisdiccional. En lo demás, se declara sin lugar.-

7) Sentencia 2009-12216

Expediente 09-11013-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Arturo Montero Calderón en contra de los Artículos 20 y 387 del Código Procesal Penal y Subsidiariamente la interpretación. Se rechaza de plano la acción.-

8) Sentencia 2009-12217

Expediente 09-10750-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fabio Vincenzi Guila en contra del Inciso 6) del Artículo 53 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

9) Sentencia 2009-12218

Expediente 08-10783-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Automotriz CR/CA. S.A. Nacional Automotriz Nasa, S.A. en contra del Artículo 5 de la Ley del Impuesto de Patentes de la Municipalidad de Tibás. No. 8523 de 30-06-06. Se rechaza por el fondo la acción.- 

El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso a la acción.- 

La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso.-

10) Sentencia 2009-12219

Expediente 09-10716-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Eduardo González Bogantes en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.-

11) Sentencia 2009-12221

Expediente 09-08488-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cámara de Patentados de Costa Rica en contra del Artículo 4 del Decreto 23485-J del 26-07-1994. Se reserva el dictado de la sentencia de esta acción hasta tanto no sea resuelta la que bajo expediente número 08-002550-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

12)  Sentencia 2009-12222

Expediente 09-08989-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Instituto Latinoamericano de los Derechos Humanos y la Paz Social en contra del Artículo 88 del Código Electoral de Costa Rica. Se deniega el trámite a esta acción.-

13) Sentencia 2009-12223

Expediente 09-06434-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Cristina María Arguedas Álvarez en contra de los Artículos 69, 72 y 242 del Código de Familia. Se deniega el trámite a esta acción.-




